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Resumen
Se buscaron todos los proyectos de ley en que los parlamentarios handiscutido la procedencia de someterlos a consulta previa indígena desde2009 hasta agosto de 2021. Se encontraron 29 proyectos que cumplieroncon los criterios, los que se organizaron en tres grupos: los dirigidos apueblos indígenas, los generales con disposiciones especificas parapueblos indígenas y los generales sin dichas disposiciones.El 34% de los proyectos fue sometido a alguna forma de consultaindígena, todos los cuales tuvieron su origen en mensaje presidencial.Si se distingue por tipo de proyecto, se aprecian diferencias significativasen el porcentaje de consulta. Los que tienen mayor índice de incidenciason aquellos proyectos de alcance general con disposiciones específicasrelativas a pueblos indígenas. Estos alcanzan un 56% — o incluso un71%, dependiendo de como se contabilicen los casos especiales. Luegovienen los proyectos dirigidos a pueblos indígenas, los que son menosconsultados que los anteriores, alcanzando un 30%, o 43% si se excluyenlos casos especiales. El índice más bajo lo tienen los proyectos generales,con un 20 o 22% de incidencia, según la forma de medición.Del universo de proyectos concernidos, 18 se convirtieron en ley de laRepública (62%). De esos 18 proyectos de ley, 7 corresponden aproyectos de ley generales (39%), 6 a proyectos dirigidos a pueblosindígenas (33%) y 5 a proyectos generales con disposiciones específicas(28%). De estos proyectos, 5 habían sido sometidos a consulta previaindígena (28%).Por su parte, los proyectos generales con disposiciones específicas sonlos que tienen mayor incidencia de consulta entre los que llegaron a serley: entre un 60% y un 75% fueron consultados (dependiendo de cómose contabilizan los casos especiales). Los proyectos generales, que sonlos que tienen mayor grado de conversión a ley, alcanzan un 30% deconsulta, mientras que son los dirigidos a pueblos indígenas los quemuestran la menor tasa: ninguno de los que se convirtieron en ley pasópor consulta previa indígena.
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1 BCN, 2016. BCN. (2016). Consulta previa indígena en Chile: marco jurídico e implementación. Elaborado porMatías Meza-Lopehandía G. Disponible en: (agosto, 2021)2 BCN, 2018b.3 BCN, 2018c. BCN. (2018c). Proyectos de reforma constitucional y consulta indígena constituyente. Elaboradopor Matías Meza-Lopehandía G. Disponible en: (agosto, 2021)4 Por ejemplo, BCN, 2019a, 2019b, 2020a.5 Se trata de las bases de datos “Tramitación de Proyectos de Ley del Congreso Nacional” (SIL) y el Sistema LaborParlamentaria de la Biblioteca del Congreso Nacional.

Introducción
La Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputadas y Diputados ha solicitado a la Bibliotecadel Congreso Nacional (BCN), información estadística acerca del modo en que se ha resuelto laobligación de consulta previa indígena establecida en el Convenio 169 de la Organización Internacionaldel Trabajo (C169) en la tramitación de los proyectos de ley, tanto en aquellos de iniciativa parlamentariacomo en los mensajes presidenciales.
La BCN ha abordado la cuestión de la consulta previa indígena sobre medidas legislativas en diversostrabajos previos, abarcando su marco jurídico general,1 las obligaciones del Congreso Nacional en lamateria,2 y elaborando análisis de procesos de consulta realizados3 y diversos informes relativos aproyectos de ley específicos en los que se ha discutido la procedencia de la misma.4 En estos últimosse ha examinado la práctica legislativa chilena y, en particular, de qué modo se ha entendido el criteriode susceptibilidad de afectación como circunstancia que genera la obligación de consultar.
El presente informe busca contribuir a continuar dicho examen, haciendo un barrido — que aspira a serexhaustivo— de los proyectos de ley en que se ha discutido la pertinencia de consultarlos. Los resultadosde esta búsqueda se presentan en tablas que permiten apreciar distintas variables, como el origen decada iniciativa, cuántos de ellos fueron sometidos formalmente a consulta previa y cuántos seconvirtieron en ley.
La primera sección explica la metodología utilizada y sus limitaciones. La segunda ofrece los resultadosde la investigación y la tercera ofrece una mirada sinóptica de los mismos. Al final se presenta un anexocon la lista de proyectos encontrados (incluyendo los excluidos de la muestra)
I. Metodología
Para identificar los proyectos de ley donde se suscitó la discusión de la pertinencia de someterlos aconsulta previa indígena, se procedió a realizar una búsqueda en dos bases de datos, utilizando paraello los descriptores <consulta indígena>, <consulta previa>, <derechos a ser consultados> y <consultarpreviamente>.5 La búsqueda fue acotada temporalmente al periodo comprendido entre el 15 deseptiembre de 2009— fecha de la entrada en vigor del Convenio N° 169 de la Organización Internacionaldel Trabajo — hasta la actualidad (03 de agosto de 2021).
Dadas las características de las bases de datos utilizadas, se identificaron aquellos proyectos de ley encuyo título, mensaje o discusión en sala y comisión apareció uno o más de los descriptores señalados.Por lo tanto, los resultados incluyeron tanto proyectos de ley iniciados por mensaje presidencial, comoaquellos iniciados por moción parlamentaria, así como proyectos cuya tramitación está aun pendientey aquellos que se han convertido en Ley.
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6 Así, por ejemplo, en la discusión de la Ley N° 20.701 que modificó el procedimiento para otorgamiento deconcesiones eléctricas (boletín N° 8270-08), se discutió la cuestión de la consulta previa indígena, pero a propósitodel contenido de una norma del proyecto que hacía referencia a ella, y no sobre si correspondía o no realizar unaconsulta previa respecto del proyecto mismo (ver BCN, 2018a, por ejemplo, página 533). Por esta razón, no se haincluido en el análisis (ver tabla D del anexo).7 Es el caso del proyecto de ley de para modificar la Constitución Política de la República presentado por laPresidenta Bachelet en las postrimerías de su mandato (boletín N° 11.617-07). Cinco áreas temáticas y susespecificaciones, definidas a partir del Proceso Constituyente Indígena impulsado por el Gobierno, fueronsometidas a consulta previa indígena, y a partir de sus resultados se elaboró el proyecto de reforma constitucional(BCN, 2020a). Ver tabla D en el anexo.8 BCN, 2020a. Se trata de la reforma constitucional que reconoce a los pueblos indígenas de Chile (boletín N°5.522-07), que quedó fuera de los parámetros porque su última discusión en sala es de abril de 2009; el proyectoque Crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (boletín 9.404-12), donde el tema no apareció en el debate sino hasta en el último informe de junio de 2021, pero solo planteadopor actores no parlamentarios y en el texto de indicaciones; y el que crea el Servicio Nacional Forestal (boletín N°11.175-01), donde la discusión se ha dado en Comisión, pero antes de 2020.

Por otra parte, cabe tener presente que las herramientas de búsqueda de intervenciones en el sitio webLabor Parlamentaria permiten indagar en la discusión en sala desde 1990 a la fecha, pero solo a partirde 2020 está disponible las intervenciones en Comisión. Por consiguiente, los casos en que la cuestiónse planteó unicamente en Comisión antes de esa fecha quedan fuera del alcance de este estudio.Además, en lo que respecta a discusión legislativa, la herramienta de búsqueda solo es sensible a lasintervenciones de los parlamentarios, quedando fuera de ella las menciones que pudieran hacer losparticipantes de la discusión no parlamentarios y las menciones que emanan exclusivamente deindicaciones presentadas.
Luego se procedió a excluir manualmente de los resultados preliminares determinados proyectos enfunción de dos criterios: (i) los que la referencia a la consulta indígena no discurría en torno a si aquellaprocedía o no en el proyecto respectivo (18 proyectos. Ver tabla D en el anexo); y (ii) aquellos que al 3de agosto de 2021 no habían tenido discusión legislativa (10 proyectos. Ver tabla E en el anexo de esteinforme).
Es relevante tener presente que el primer criterio de exclusión no supone un juicio sobre si el proyectodebió o no ser sometido consulta conforme a los estándares internacionales, sino que se refiereúnicamente a si la pertinencia de someter a dicha consulta el proyecto de ley en cuestión fue objeto dediscusión o no. De esta manera, existen proyectos con disposiciones relativas a pueblos indígenas quequedaron excluidos de la selección, pues respecto de ellos no se planteó la necesidad de que fueranconsultados.6
Por su parte, el segundo criterio de exclusión implica que algunos proyectos de origen en el Ejecutivo,cuyos anteproyectos podrían haber sido objeto de consulta previa, quedaron fuera de la selección porno haber sido sometidos a discusión parlamentaria.7
La aplicación de los criterios anteriores arrojó una lista de 26 proyectos de ley. A estos se agregaron 3proyectos que, por distintas razones, no aparecieron en la búsqueda automatizada, pero cuya existenciase conoce por trabajos anteriores.8 Así, se contabilizan 29 proyectos de ley en que la cuestión de sidebían ser consultados se manifestó explícitamente en la discusión legislativa (ver tablas A, B y C delanexo).



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

4

9 Estos criterios de afectación aplicables a medidas legislativas fueron originalmente elaborados por la CorteConstitucional colombiana y han sido utilizados en informes BCN anteriores (BCN, 2020a).

Para efectos de facilitar el análisis de la práctica legislativa en la materia, estos 29 proyectos de leyfueron agrupados en tres conjuntos, en función del modo en que su contenido se relaciona con lospueblos indígenas (ver tablas A, B y C en el anexo de este informe).9
En el primero se reúnen aquellos proyectos dirigidos a pueblos indígenas, como el que propone lacreación de un Ministerio de Pueblos Indígenas (boletín N° 10.687-06), o el que reconoce al pueblochango (boletín N° 11.188-17).
En el segundo se agrupan aquellos proyectos de alcance general, pero que contienen disposicionesexplícitas dirigidas a pueblos indígenas, como el que creó el Ministerio de las Culturas (boletín N° 8.938-24) o el que regula la residencia en la Isla de Pascua (boletín N° 10.683-06). Estas disposicionesespecíficas pueden provenir del texto original del proyecto o haber sido propuestas durante sutramitación, tanto por el Ejecutivo como por los congresistas.
Finalmente, en el tercer grupo se incluyen aquellos proyectos que no están en las dos categoríasanteriores, pero que durante su tramitación se discutió si procedía o no someterlos a consulta, como elcaso del que reforma el Código de Aguas (boletín N° 7.543-12) o la reforma de la Ley General de Pesca(boletín N° 8091-21). Para determinar en qué categoría incluir cada proyecto se hizo un examen de sucontenido y de la discusión legislativa en torno a la cuestión de la consulta previa.
En la tabla N° 1 se muestra la cantidad de proyectos que fueron asignados a cada una de las categoríasseñaladas, distinguiendo aquellas iniciada por mensaje presidencial de aquellas iniciadas por mociónparlamentaria.
Tabla N° 1. Proyectos de ley (pley) por origen de la iniciativa indicando cuántos corresponden a cadacategoría

Pley sobrepueblosindígenas
Pley condisposicionesespecíficas

Pley general consusceptibilidad deafectación
Total

Mensaje 5 8 8 21
Moción 5 1 2 8
Total 10 9 10 29

Porcentaje sobreel total 34% 31% 34% 100%*
*A causa del redondeo de decimales la suma de los porcentajes es inferior al 100%.

Fuente de la tabla: elaboración propia
Además, se verificó cuáles de estos proyectos fueron sometidos a consulta previa indígena y cuáles deaquellos llegaron a ser ley. Para lo primero, se revisó la web, la prensa del periodo y la discusión
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10 También se solicitó vía transparencia al Ministerio de Desarrollo Social para que indicara cuál de los boletinesindividualizados había sido sometido a consulta previa indígena, pero al momento de cierre de este informe larespuesta no había llegado (solicitud de acceso a la información N° AI008T0002834).

legislativa.10 Cabe consignar que este criterio solo se refiere al hecho de que se inició un proceso en talsentido, sin considerar si este llegó a término o si se ajustó al estándar internacional. Para determinarcuáles llegaron a ser ley se revisó la base de datos SIL ya mencionada.
La tabla N°2 muestra la cantidad de proyectos que fueron sometidos a consulta previa indígena y lasque llegaron a ser ley, distinguiendo aquellas iniciada por mensaje presidencial, de aquellas iniciadaspor moción parlamentaria.

Tabla N° 2. Proyectos de ley consultados distinguiendo por origen de la iniciativa indicando
Proyectos consultados

Mensaje 10
Moción 0
Total 10 (de 29)
% 34%

Fuente de la tabla: Elaboración propia
La tabla N° 3 muestra la cantidad de proyectos que se convirtió en ley, distinguiendo aquellos que sepasaron por consulta previa de aquellos que no.

Tabla N° 3. Total de proyectos de ley convertidos en ley distinguiendo por origen de la iniciativa yseñalando cuantos de aquellos tuvieron consulta previa indígena
Pley convertidos en leycon consulta Pley convertidos en leysin consulta Total proyectos convertidos enley

Mensaje 5 8 13
Moción 0 5 5
Total 5 13 18 (de 29)

62%
Fuente de la tabla: Elaboración propia

A continuación se presentan los resultados en detalle, organizados a partir del modo en que su contenidose relaciona con los pueblos indígenas, esto es, proyectos dirigidos específicamente a pueblosindígenas, proyectos que contienen disposiciones específicas para pueblos indígenas y proyectos de
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11 Cabe tener presente que el Relator Especial de Naciones Unidas para Pueblos Indígenas ha señalado que unproyecto de ley "puede tener efecto general pero, al mismo tiempo, puede afectar los intereses de los pueblosindígenas de modos especiales", como cuando se refiere a la tierra o recursos naturales, a la pesca o al fomentoforestal” (BCN, 2018b:5)

alcance general en los que, a pesar de no contener disposiciones específicas para pueblos indígenas,la cuestión de la consulta previa indígena se suscitó en la discusión parlamentaria.11

II. Resultados
1. Proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas
Como se ha señalado, en esta categoría se encuentran los 10 proyectos de ley o de reformaconstitucional que se refieren exclusiva o principalmente a pueblos indígenas (ver tabla A del anexo).Estos representan un 34% de los 29 proyectos seleccionados.
De estos 10 proyectos, 5 tuvieron origen en mensaje presidencial, y 5 comenzaron con mocionesparlamentarias. De este conjunto, 3 proyectos fueron sometidos a procesos de consulta previa, todosiniciados en mensaje presidencial. En la tabla N° 4 se muestra el porcentaje de proyectos de ley dirigidosa pueblos indígenas sometidos a consulta, distinguiendo entre mensajes y mociones.
Tabla N° 4. Porcentaje de proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas que han sido consultados

No consultados Consultados % consultados % de consultassobre el total
Pley Mensaje 2 3 60% 30%

Moción 5 0 0%
Fuente de la tabla: Elaboración propia

El 50% de los proyectos de este grupo culminaron su tramitación convertidos en Ley. De estos 5proyectos, 4 tuvieron su origen en moción (el 80%). Ninguno de ellos (0%) pasó por consulta previaindígena.
La tabla N° 5 muestra el número de proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas que se convirtieronen ley, indicando el origen de la iniciativa y si pasaron o no por proceso de consulta previa indígena.
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12 Boletines 11.188-17, 10.625-17 y 12.862-17 respectivamente respectivamente. Cabe consignar que en elderecho internacional de los derechos humanos, los pueblos tribales tienen el mismo estatuto que los pueblosindígenas.13 En el caso afrodescendiente no hubo posiciones en el sentido de consultar, a pesar que el proyecto establecíaexplícitamente el derecho a la consulta.14 BCN, 2020b:139.15 Comisión de Derechos Humanos Cámara de Diputados, 2020: p.14-15

Tabla N° 5. Porcentaje de proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas convertidos en ley.
Convertidos en ley sin consulta Convertidos en ley con consulta

Mensaje 2 0
Moción 4 0
Total 6 0

100% 0%
Fuente de la tabla: Elaboración propia

Aquí, cabe tener presente que 3 de los 10 proyectos analizados se refieren a mociones dereconocimiento legal de pueblos indígenas o tribales: los changos, los afrodescendientes chilenos y losselknam.12 En estos tres casos no se ha aplicado consulta previa indígena. El debate sobre suprocedencia se dio con mayor profundidad en el caso de los changos y los selknam.13 En el primero, seafirmó que para el reconocimiento bastaba con garantizar que este no fuese contrario “a los deseosexpresados libremente por los pueblos interesados”, lo cual se había hecho a través de las audienciaspúblicas;14 mientras en el segundo se tuvo presente lo decidido en el caso chango y además se indicóque se trataba de un reconocimiento fundado en el autoreconocimiento.15
Lo anterior permite tratar los proyectos de ley sobre reconocimiento de un pueblo indígenas o tribal comoun subconjunto, que responde a otras reglas en materia de consulta previa indígena. En ese caso, elporcentaje de proyectos de ley relativos a pueblos indígenas sometidos a consulta previa subiría de 30%a 43%.
La tabla N° 6 muestra cuántos proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas fueron sometidos aconsulta, distinguiendo entre mensajes y mociones, excluyendo los proyectos de reconocimiento legalde pueblos indígenas y tribales.

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12862-17
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16 Cuatro de esos cinco fueron sometidos a consulta antes de su ingreso al Congreso. El restante fue consultadodurante su tramitación.17 Se trata del boletín N° 6.830-14 que derivó en la Ley N° 20.562 sobre saneamiento de loteos irregulares y delboletín N° 12.712-24 sobre Patrimonio Cultural. En el primero se eliminaron las alusiones a loteos irregulares entierra indígena porque — como explicó el diputado informante Norambuena — aquellas implicaban “someter lanorma al procedimiento de consulta indígena establecido por el Convenio N° 169 de la Organización Internacional

Tabla N° 6. Porcentaje de proyectos de ley dirigidos a pueblos indígenas que han sido consultados,excluyendo los proyectos de reconocimiento legal
Noconsultados Consultados % consultados % de consultas sobre eltotal

Pley Mensaje 2 3 60% 43%
Moción 2 0 0%

Fuente de la tabla: Elaboración propia
En el caso de los proyectos de ley convertidos en ley con y sin consulta previa, excluir los proyectos dereconocimiento legal no altera el porcentaje consignado en la tabla N° 5, pues los 2 que se convirtieronen ley corresponden a mociones sin consulta previa indígena.
2. Proyectos de ley generales con disposiciones específicas dirigidas a pueblosindígenas
En esta categoría se encuentran los 9 proyectos de ley o de reforma constitucional que tienen un alcancegeneral pero, al mismo tiempo, contienen disposiciones específicas dirigidas a pueblos indígenas (vertabla B del anexo). Estos representan un 34% de los 29 proyectos seleccionados.
De estos 9 proyectos, 8 tuvieron origen en mensaje presidencial y solo 1 fue de iniciativa parlamentaria.De aquello 9 proyectos, 5 fueron sometidos a consulta previa indígena, todos ellos iniciados en mensajepresidencial.16 En la tabla N° 7 se muestra el porcentaje de proyectos de ley generales con disposicionesespecíficas para pueblos indígenas que han sido sometidos a consulta, distinguiendo entre mensajes ymociones.
Tabla N° 7. Proyectos de ley generales con disposiciones específicas para pueblos indígenas que hansido consultados

No consultados Consultados %consultados % de consultassobre el total
Pley Mensaje 3 5 63% 56%

Moción 1 0 0%
Fuente de la tabla: Elaboración propia

Aquí, cabe tener presente que en dos casos, se decidió eliminar contenidos referidos a pueblosindígenas con la finalidad explícita de evitar afectar intereses indígenas, pues en opinión de loslegisladores, mantener dichos contenidos hubiese obligado a someterlos a consulta previa.17 Si ambos



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

9

del Trabajo” (BCN, 2018c:122). En el segundo, una indicación sustitutiva del Ejecutivo eliminó las normas relativasa pueblos indígenas, sustityéndolas por una disposición transitoria que comprometía el envío de un Proyecto deley de Patrimonio Cultural Indígena “que cuente con un proceso de consulta previa” (Presidente de la República,2021:30).

proyectos se eliminaran de la contabilidad, el porcentaje de proyectos de este tipo sometidos a consultaprevia indígena subiría a 71%.
Por su parte, en este grupo, 5 proyectos culminaron su tramitación convertidos en ley, lo que representael 56% de aquellos. Todos estos tuvieron origen en mensaje del Presidente de la República.
La tabla N° 8 muestra el número de proyectos de ley generales con disposiciones específicas parapueblos indígenas que se convirtieron en ley, indicando el origen de la iniciativa y si pasaron o no porproceso de consulta previa indígena.
Tabla N° 8. Proyectos de ley generales con disposiciones específicas para pueblos indígenas que hansido consultados y se han convertido en ley

Convertidos en ley sin consulta Convertidos en ley con consulta
Mensaje 2 3
Moción 0 0
Total 2 3

40% 60%
Fuente de la tabla: Elaboración propia

Si se eliminara del anterior los proyectos que fueron modificados para evitar generar la obligación deconsultarlos, el porcentaje de proyectos convertidos en ley con consulta ascendería a 75% (3 de 4).
3. Proyectos de ley de alcance general con susceptibilidad de afectación
En esta categoría se encuentran los 10 proyectos de ley o de reforma constitucional de alcance generalque, sin tener disposiciones específicas sobre pueblos indígenas, fueron considerados por algunosactores de la discusión legislativa como susceptibles de afectar a los pueblos indígenas en su calidadde tales (ver tabla C del anexo). Estos representan un 33% de los 30 proyectos seleccionados.
De estos 10 proyectos, 8 tuvieron origen en mensaje presidencial, y 2 fueron iniciativas parlamentarias.De este conjunto, 2 proyectos fueron sometidos a procesos de consulta previa, ambos iniciados pormensaje presidencial. En la tabla N° 9 se muestra el número de proyectos de ley de alcance general consusceptibilidad de afectación que han sido sometidos a consulta previa, distinguiendo según el origende su iniciativa entre mensajes y mociones.



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

10

18 Se trata del boletín 13.420-06 que derivó en la Ley N° 21.239 que prorrogó el mandato de las directivas de ciertasorganizaciones como medida en el contexto de la pandemia Covid-19. En su tramitación, la senadora Ebenspergerexplicó que la exclusión de las comunidades indígenas del alcance del proyecto, obedecía “a la naturaleza especialde estas organizaciones, toda vez que requieren, de acuerdo al Convenio 169, una consulta pública o al menosque se acredite su participación” (BCN, 2020c:63).

Tabla N° 9. Proyectos de ley generales sin disposiciones específicas para pueblos indígena que hansido consultados
No consultados Consultados Consultados% % de consultassobre el total

Pley Mensaje 6 2 25% 20%
Moción 2 0 0%

Fuente de la tabla: Elaboración propia
Al igual que en el caso de los proyectos generales con disposiciones específicas, aquí también existeun caso en que se decidió eliminar contenidos referidos a pueblos indígenas con la finalidad explícita deevitar la consulta previa indígena.18 Si dicho proyecto se eliminara de la contabilidad, el porcentaje deproyectos de este tipo sometidos a consulta previa indígena subiría a 22%.
De estos 10 proyectos, 7 terminaron su tramitación convertidos en ley, lo que representa el 70% de losmismos. De estos 7 proyectos, 6 tuvieron su origen en mensaje y solo 1 en moción parlamentaria. Deellos, 2 fueron sometidos a consulta previa. Es decir, del total de proyectos de ley convertidos en ley el29% se sometió a consulta previa.
La tabla N° 10 muestra el número de proyectos de ley de alcance general, sin disposiciones específicasdirigidas a pueblos indígenas, en los que se discutió la procedencia de la consulta previa, que seconvirtieron en ley, indicando el origen de la iniciativa y si pasaron o no por proceso de consulta previaindígena.
Tabla N° 10. Proyectos de ley generales sin disposiciones específicas para pueblos indígena que hansido consultados que se han convertido en ley

Convertidos en ley sin consulta Convertidos en ley con consulta
Mensaje 4 2
Moción 1 0
Total 5 2

71% 29%
Fuente de la tabla: Elaboración propia
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III. Conclusión
Como se ha señalado, se encontraron 29 proyectos en que se planteó la cuestión de la consulta previaindígena. El 34% de ellos fue sometido a alguna forma de consulta indígena. A pesar de que el 28% deellos tuvo su origen en moción parlamentaria, todos los que fueron sometidos a consulta previa tuvieronsu origen en mensaje presidencial.
Si se distingue por tipo de proyecto, se aprecian diferencias significativas en el porcentaje de consulta.Los que tienen mayor índice de incidencia son aquellos proyectos de alcance general con disposicionesespecíficas relativas a pueblos indígenas. Estos alcanzan un 56%— o incluso un 71%, dependiendo decomo se contabilicen los casos especiales. Luego vienen los proyectos dirigidos a pueblos indígenas, loque al contrario de lo que podría esperarse al iniciar la investigación, son menos consultados que losanteriores, alcanzando un 30%, o 43% si se excluyen los casos especiales. El índice más bajo lo tienenlos proyectos generales con un 20 o 22% de incidencia, según los proyectos que se incluyan.
Del universo de proyectos concernidos, 18 se convirtieron en ley de la República (62%). De esos 18proyectos de ley, 7 corresponden a proyectos de ley generales (39%), 6 a proyectos dirigidos a pueblosindígenas (33%) y 5 a proyectos generales con disposiciones específicas (28%). De estos proyectos,5 habían sido sometidos a consulta previa indígena (28%).
Por otra parte, los proyectos generales con disposiciones específicas son los que tienen mayorincidencia de consulta entre los que llegaron a ser ley: entre un 60% y un 75% fue consultado(dependiendo de como se contabilizan los casos especiales). Los proyectos generales, que son los quetienen mayor grado de conversión a ley, alcanzan un 30% de consulta, mientras que son los dirigidos apueblos indígenas los que muestran la menor tasa: ninguno de los que se convirtieron en ley pasó porconsulta previa indígena, a pesar que un número significativo de ellos fue consultado.
Finalmente advertir que estos resultados no permiten sacar conclusiones sobre el efecto de la consultaprevia indígena en la tramitación de proyectos de ley. Para ello se requeriría un estudio más amplio, quepermita contrastar los resultados con aquellos de proyectos sin pertinencia indígena, y probablementeun análisis cualitativo.
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Anexo

Tabla A
La Tabla A identifica los proyectos de ley dirigidos específicamente a pueblos indígenas, reseña sucontenido, indica si fue o no consultado y las razones que se esgrimieron para ellos, y señala el númerode la ley que generó, cuando corresponde.

Tabla A. Proyectos de ley dirigidos específicamente a pueblos indígenas
N° Boletín(refundido)Iniciativa

Contenido relevante Consulta Ley

5.522-07(5.324-07)Mensaje
Reforma constitucionalreconocimiento pueblosindígenas

Sí.Se acordó consultarlo tras suaprobación en general en abril de2009 en el Senado, tras la ratificacióndel C169 entró en vigor.

No

9.041-31Mensaje Modifica dieta paraConsejeros CONADI yCODEIPA y formalizaatribuciones en materia deconsulta previa indígena

No.Se discutió la procedencia de lamisma acordándose la eliminación delas nuevas atribuciones queestablecían para los organismos demanera de evitarla

Ley N° 20.733

10.526-06Mensaje Crea Consejo Nacional dePueblos Indígenas Sí.Se realizó respecto del ante-proyecto No
10.625-17Moción Reconocimiento del pueblotribal afrodescendientechileno

No. Ley N° 21.151

10.687-06Mensaje Crea Ministerio de PueblosIndígenas Sí.Se realizó respecto del ante-proyecto No
11.188-17(11.335-17)Moción

Reconocimiento del pueblochango No.Se discutió la procedencia y seconsideró suficiente el consentimientomanifestado por las organizacionesparticipantes de la discusión

Ley N° 21.273

12.862-17Moción Reconocimiento del puebloselknam No.Se discutió la procedencia y sedescartó en base al reconocimientosin consulta de los changos.
No

13.129-07Moción Escaños reservados para laConvención Constitucional No.Se discutió su procedencia. Ley N° 21.298
13.492-06Moción Prórroga mandato dedirectiva de organizaciones No.Se discutió su procedencia, Ley N° 21.244

https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11335-17
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=12862-17
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N° Boletín(refundido)Iniciativa
Contenido relevante Consulta Ley

indígenas y consejeros deCONADI validándose su omisión en laemergencia
13.902-06Mensaje Feriado indígena (solsticio) No.Fue solicitada por organizacionesindígenas en comisión y porcongresistas en sala.

Ley N° 21.357

Fuente de la tabla: Elaboración propia
Tabla B
La Tabla B identifica los proyectos de ley generales que contienen disposiciones específicamentedirigidas a pueblos indígenas, reseña su contenido, indica si fue o no consultado y las razones que seesgrimieron para ellos, y señala el número de la ley que generó, cuando corresponde.
Tabla B. Proyectos generales que contienen disposiciones específicas relativas a pueblos indígenas

N° Boletín(refundido)Iniciativa
Contenido relevante Consulta Ley

6.190-19(Mensaje) Televisión digital terrestre.El proyecto autorizaba a lascomunidades indígenaslegales a ser titulares deuna concesión comunitariay se propusieron otrasindicaciones que aludían apueblos indígenas

No. Ley N° 20.750

6.830-14(Mensaje) Prórroga para saneamientoloteos Ley N° 20.234.Mediante indicaciónsustitutiva, el Ejecutivopropuso incluir los loteosirregulares materializadosen tierras indígenas

No.Se discutió la necesidad de consultar,y se optó por eliminar la disposición.
Ley N° 20.562

7.102-01(Mensaje) Prórroga vigencia del DL N°701. El menaje incluíabeneficios para personas ycomunidades indígenas
Sí. Ley N° 20.488

7.543-12(Moción) Reforma al Código deAguas No.En la discusión, la DGA señaló quedebían consultarse disposicionesexplícitamente dirigidas a pueblosindígenas.

—
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N° Boletín(refundido)Iniciativa
Contenido relevante Consulta Ley

8.603-01(Mensaje) Ley de Fomento Forestal yprórroga del DL 701 Sí.Se discutió si la misma se conformóal estándar internacional
—

9.404(Mensaje) Crea el Servicio deBiodiversidad y ÁreasProtegidas y el SistemaNacional de ÁreasProtegidas

Sí.El Gobierno consideró que losinstrumentos de protección podíansuperponerse con los territoriosindígenas y convocó a cosultaresepcto de la creación, modificacióny desafectación de las áreasprotegidas.

—

8.938-24(Mensaje) Ministerio de las Culturas Sí. Ley N° 21.045
10.683-06(Mensaje) Regulación de la residenciaen Isla de Pascua Sí. Ley N° 21.070
12.712-24(Mensaje) Ley de Patrimonio Cultural.El proyecto incluía unanorma sobre consulta previaindígena respecto demedidas susceptible deafectarlos

No.La referencia a la consulta previa fueeliminada del proyecto en indicaciónsustitutiva que comprometía abordarla cuestión en un proyecto de leysobre patrimonio indígena

—

Fuente de la tabla: elaboración propia
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Tabla C
La Tabla C identifica los proyectos de ley generales que — a pesar de no contener disposicionesespecíficamente dirigidas a pueblos indígenas — algunos actores de la discusión parlamentariadestacaron la necesidad de que fueran objeto de consulta previa indígena. Además se reseña sucontenido, se indica si fue o no consultado y las razones que se esgrimieron para ello, y señala el númerode la ley que generó, cuando corresponde.
Tabla C. Proyectos generales que no tienen disposiciones específicas pero pueden afectar a pueblosindígenas en su especificidad

N° Boletín(refundido)Iniciativa
Contenido relevante Consulta Ley

6.756-07(Mensaje) Reforma constitucional queautoriza a legislador aregular el derecho deresidencia en Isla dePascua y Juan Fernández(art. 126 bis constitucional)

Sí.Se consultó al pueblo maori rapa nuien función de la afectación de suterritorio.
Ley N° 20.573

7.196-06(Mensaje) Crea Ministerio deDesarrollo Social Sí.Se discutió sobre si la consultarealizada cumplía con los estándares.
Ley N° 20.530

8.091-21(Mensaje) Modificación a la LeyGeneral de Pesca No.La regulación del acceso a recursospesqueros podría afectar derechosconsuetudinarios. Gobierno invocódoctrina de afectación indirecta (al nodistinguir entre población indígena yno indígena no sería necesarioconsultar)

Ley N° 20.657

10.277-06 Creación región de Ñuble No.Se solicitó consulta previa en ladiscusión en Sala por afectar lasposibilidades de representación denel senado de los pueblos indígenas

Ley N° 21.033

10.482-21 Modernización deSERNAPESCA No.Se solicitó porque el proyectoagravaba sanciones aplicables apescadores artesanales que podríanser indígenas.

Ley N° 21.132

10.685-07 Cambio de nombre a la Islade Pascua. No.Se señaló que se requería consultapor tratarse del territorio del pueblorapa nui.
—
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11.317-21 Procedimiento derelocalización deconcesiones de acuicultura
No.Se alegó que debía consultarseporque afectaba a las comunidadesindígenas costeras. Vía indicación seexcluyó a los Espacios CosterosMarinos de Pueblos Originarios delas regulación de colecta de semillas.

Ley N° 21.183

13.218-06 Crea el Ministerio deArgicultura, Alimentos yDesarrollo Rural
No.Organizaciones civiles e indígenasalegaron la procedencia de laconsulta previa

—

13.420-06(Moción) Prórroga de mandado deorganizacionescomunitarias en contextocovid
No.Se excluyó del proyecto a lasorganizaciones indígenas en funciónde un proyecto específico sobre lamateria.

Ley N° 21.239

11.175-01 Crea Servicio NacionalForestal No.Crea una institucionalidad para el usosustentable de formaciones vegetalesque podría afectar territoriosindígenas. El Gobierno señaló queorganización interna de laadministración no afectaríadirectamente e invocó doctrina deafectación indirecta (al no distinguirentre población indígena y noindígena no sería necesarioconsultar)

—

Fuente de la tabla: Elaboración propia
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Tabla D
La tabla D identifica los proyectos de ley que fueron excluidos del estudio en función de que la referenciaa la consulta indígena detectada no discurría en torno a si aquella procedía o no en el proyectorespectivo. Además, se señala su contenido relevante y una síntesis del contexto en que aparecieronlos descriptores.

Tabla D. Proyectos excluidos por impertinencia de la discusión
Boletín N° Contenido relevante Contexto de la mención
5049-01 Modificación DL 3516 sobre subdivisión de prediosrústicos Se discutió la posibilidad de incluirlas tierras indígenas, pero sedesechó porque debería serconsultado.
5766-08 Ministerio de Energía Menciona la consulta en laaplicación de la ley, pero no sepropone consultar el proyecto
7972-05 Ley de Prespuestos 2012 Se discutió el presupuesto delComisionado Indígena, pero no sepropone consultar el proyecto
8270-08 Reforma procedimiento concesiones eléctricas Se discutió una norma queestablecía el momento para laconsulta previa, pero no sepropone consultar el proyecto
9326-07 Fin al bionominal Se mencionó la existencia de unproyeto de ley sobre escañosreservados
9479-01 Regulación de la actividad apícola Se mencionó la consulta apropósito del proyecto de prórrogadel DL 701
9628-08 Reforma legislación energía Se mencionó la consulta comoobstáculo a la inversión en elsector
10161-08 Equidad tarifiaria eléctrica Se mencionaron casos decentrales hidroeléctricas enterritorio mapuche que no fueronconsultados
10240-08 Nuevos sistemas de generación eléctrica Se incluyó disposición sobreconsulta previa indígena, pero nose propone consultar el proyecto
11140-12 Limitaciones a proyectos ubicados en zonassaturadas Se menciona la eliminación delDepartamento de Medio Humano,Participación Ciudadana yConsulta Indígena del SEA



Biblioteca del Congreso Nacional de Chile | Asesoría Técnica Parlamentaria

19

12130-05 Presupuestos 2019 Se menciona una partida pararealizar consulta previa respectode un proyecto de ley, pero no sepropone consultar el proyectoobjeto de discusión.
12991-06 Segunda votación gobernadores Se menciona un ejemplo deconsulta previa fallida
13349-12 Suspensión de plazos EIA El proyecto se refiere a lasuspensión de plazos de laconsulta previa indígena en elmarco de la evaluación ambientalde proyectos, pero no se proponeconsultar el proyecto,
13771-06 Prórroga mandato COSOC Se aludió a la consulta en otrosproyectos de ley .
7211-07 Modifica ley Antiterrorista Se indica que debería considerarseel derecho propio y se alude aconsulta en otro proyecto de ley

9421-08 Perfeccionamiento Ministerio de Energía Se criticó la eliminación de unaindicación relativa a la consultaprevia, pero no se proponeconsultar el proyecto
10154-07 Reforma a la LOC de Partidos Políticos Se rechazó indicaciónparlamentaria sobre partidosindígenas porque se requeriríaconsulta previa
10630-24 Modificación de la Ley Monumentos Nacionales paraotorgar compensación económica por su declaración Se menciona la consulta previa enlos fundamentos del proyecto, perono se propone consultarlo.

Fuente de la tabla: elaboración propia
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Tabla E
La tabla E identifica los proyectos de ley que fueron excluidos del estudio, por no tener discusiónlegislativa hasta el momento de cierre de la recolección de datos (5 de agosto de 2021). Se incluyenúmero de boletín y contenidos principales.

Tabla E. Proyectos incluidos por carecer de discusión legislativa
Boletín N° Contenidos principales
7674-12 Reforma Ley N° 19.300, en materia de participación ciudadana
9970-12 Participación ciudadana en los proyectos mineros y energéticos
11242-06 Reforma a la LOC de Municipalidades en relación con reglas sobre parentesco entreindígenas
11617-07 Nueva Constitución
11624-09 Sobre impacto vial en caminos básicos y comunidades rurales
11873-07 Reconoce la plurinacionalidad y los derechos de los pueblos indígenas
11939-07 Reconocimiento constitucional y participación política indígena
12079-12 Reforma Ley N° 19.300 para incluir generadores eléctricas en el sistema de evaluaciónambiental
12274-12 Reforma ley Ley N° 19.300 para proteger cultura indígena
13169-07 Reforma constitucional para incorporar consulta previa indígena

Fuente de la tabla: elaboración propia

Nota aclaratoriaAsesoría Técnica Parlamentaria está enfocada en apoyar preferentemente el trabajo de las ComisionesLegislativas de ambas Cámaras, con especial atención al seguimiento de los proyectos de ley. Con lo cual sepretende contribuir a la certeza legislativa y a disminuir la brecha de disponibilidad de información y análisis entreLegislativo y Ejecutivo.
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